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ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con número CD-LXIII-II-1P-140, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 14 e diciembre de 2016. 

Dip. Isaura I~ 
Secreta 'a 
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M 1 N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
AMBIENTAL. 

Y DEROGAN DIVERSAS 
DE RESPONSABILIDAD 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 60., primer párrafo y fracción 1; 80., 
primer párrafo; se adiciona una fracción III al artículo 60., y se deroga el artículo 
20 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 60.- No se considerará que existe daño al ambiente cuando los 
menoscabos, pérdidas, afectaciones, modificaciones o deterioros no sean 
adversos en virtud de que se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

l. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente 
identificados, delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y compensados 
mediante condicionantes, y autorizados por la Secretaría, previamente a la 
realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto 
ambiental o su informe preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo 
forestal o algún otro tipo de autorización análoga expedida por la Secretaría; 

11. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso 
prevean las Leyes ambientales o las normas oficiales mexicanas, o 

111. Se demuestre que la actividad u obra asociada a los daños 
ambientales, constituye el objeto expreso y específico de una 
autorización administrativa otorgada de conformidad con la 
normativa aplicable, en los términos previstos en la fracción 1 del 
presente artículo, y que en la realización de la actividad u obra, el 
agente económico se haya ajustado estrictamente a los términos y 
condiciones de la autorización y a la normativa que le sea aplicable 
en el momento de producirse la conducta dañosa. 

Artículo 80.- Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de 
conformidad a lo previsto por el artículo 147 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente previo al momento de producirse un daño 
al ambiente, con el objeto de hacer frente a la responsabilidad ambiental, serán 
consideradas como una atenuante de la Sanción Económica por el órgano 
jurisdiccional al momento de dictar sentencia. 
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Artículo 20.- Derogado. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 14 d diciembre de 2016. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-II-1P-140 ¿ ::/ 
Ciudad de México, a 14 de diciembre d;JO-t6. 

/' 

Lke~,,, , 
Secretario de Servi lOS Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados 

,JJV/ jg* 

Dip. Isaura an 
Secret ria 


